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1. Objetivo 

La Dirección General de Vivienda, a través del aplicativo, pretende gestionar el procedimiento mediante 

el cual cualquier persona arrendadora o subarrendadora de viviendas o locales de negocio formalice 

ante el órgano correspondiente del Gobierno de Aragón el depósito de la fianza de un contrato de 

arrendamiento en Régimen General de su vivienda o local. 

Asimismo, se gestionará el procedimiento a través del cual cualquier persona arrendadora o 

subarrendadora de viviendas o locales de negocio podrá solicitar la devolución de una fianza 

depositada por un contrato de arrendamiento en Régimen General. 
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2. Login  

El acceso a la aplicación se realiza a través de la dirección https://aplicaciones.aragon.es/wfia/ donde 

podrá elegir si: 

 Acceder a través de cl@ve. Con certificado electrónico, DNIe, cl@ve pin o permanente. 

 Acceder Sin certificado. Requerirá informar una serie de datos. 

 

2.1. Acceso por cl@ve 

Se mostrará la siguiente pantalla, donde elegir la forma de acceso: 

https://aplicaciones.aragon.es/wfia/
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Si se elige certificado electrónico, se seleccionará aquel con el cual loguearse para seguir operando. 

Si el usuario tiene fianzas previamente presentadas, se mostrará información acerca de las mismas: 

 

Las opciones de menú disponibles son: 

 Consulta fianzas 

 Preguntas frecuentes 

 Manual de usuario 
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2.2. Sin certificado 

Al acceder a través de esta opción, se mostrará una pestaña para identificarse: 

 

Se deberá informar: 

 Tipo de documento 

 Número de documento 

 Nombre 

 Primer apellido 

 Segundo apellido (es opcional informarlo) 
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3. Búsqueda de fianzas 

En caso de acceso sin certificado, se requerirá al usuario introducir datos sobre la fianza que desea 

consultar para acceder a la misma: 

 

Se deberá informar el Número de expediente, la cuantía de la fianza y la Fecha de la firma del contrato 

de alquiler. 

Se puede consultar más información accediendo a los enlaces ubicados en el margen derecho de la 

pantalla o pulsando “Preguntas frecuentes”. También se permite la descarga del manual de usuario 

desde dicha opción de menú ubicada en la cabecera. 

Al introducir los datos de la fianza y pulsar “Buscar fianza”, se mostrará la información sobre la misma: 
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Cualquier persona que disponga de esta información podrá acceder a la fianza. 

Para depositar una nueva fianza, se debe presionar el botón ‘Quiero depositar una nueva fianza’, 

acción que redirigirá a la pantalla de inicio para realizar un alta. 

En cambio, al acceder por cl@ve, se visualizarán todas las fianzas en que consta como contribuyente 

la persona logueada. 
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4. Quiero depositar una nueva fianza 

Para dar de alta una nueva fianza, pulsaremos sobre “Quiero depositar una nueva fianza”.  

4.1. ¿Quién va a realizar el trámite? 

Se redirigirá a la siguiente pantalla: 

 

Se deberá indicar si el trámite se realiza en nombre propio (la persona arrendadora), o en 

representación de terceros (en caso de ser un/a representante que actúa de parte del arrendador). 

4.2. Datos de la persona representante 

En caso de haber elegido acceder como representante, se mostrará una pantalla donde informar los 

datos del mismo: 

 Al acceder con certificado electrónico, los datos del certificado se trasladarán al formulario. 

o Nombre 

o Apellidos 

o NIF 

 En caso contrario, se informarán manualmente. 
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Por contrario, se informarán manualmente: 

 Correo electrónico 

 Teléfono 

En el bloque dirección de contacto: 

 Tipo de vía 

 Vía 

 Número  

 Escalera 

 Piso 

 Puerta 

 Detalles adicionales 
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 Código postal 

 Provincia 

 Municipio 

Además, se preguntará cómo desea que la Administración contacte con su persona: 

 Vía telemática 

 Por correo postal 

4.3. Datos de la persona arrendadora 

Tras informar los datos del representante, se solicitarán los datos de la persona arrendadora: 
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Se muestra un formulario en el que se deberán llenar los datos de la persona que arrendadora del 

inmueble: 

 Nombre. Si se accede con certificado y sin representante, esta sección aparecería rellenada 

con los datos del certificado. En otro caso, será necesario informarlos a mano. 

 Primer Apellido. Si se accede con certificado y sin representante, esta sección aparecería 

rellenada con los datos del certificado. En otro caso, será necesario informarlos a mano. 

 Segundo Apellido. Si se accede con certificado y sin representante, esta sección aparecería 

rellenada con los datos del certificado. En otro caso, será necesario informarlos a mano. 

 Correo electrónico 

 Teléfono (opcional) 

 Tipo documento 

 Número de identificación. Si se accede con certificado y sin representante, esta sección 

aparecería rellenada con los datos del certificado. En otro caso, será necesario informarlos a 

mano. 

 Casilla “Arrendador principal”. Al marcarla, se indicará que estos datos pertenecen al 

arrendador principal. 

Datos sobre la dirección de contacto de la persona arrendadora 

 Tipo de vía 

 Vía 

 Número 

 Escalera 

 Piso 

 Puerta 

 Bloque 

 Detalles adicionales 

 Código postal 

 Provincia 

 Municipio 

Para añadir nuevos arrendadores se deberá pulsar el botón “Añadir otra persona arrendadora”. 

Una vez informados los datos, se pulsará el botón “Continuar”. También se podrá retroceder a la 

pantalla anterior pulsando “Anterior”. 
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4.4. Datos del inmueble 

La siguiente pantalla mostrará datos del inmueble objeto de fianza: 

 

Se podrán informar los datos de dos formas: 

 Introduciendo la Referencia catastral. Para facilitar la labor, se incluye un enlace a la página 

web del Catastro “Buscar referencia en catastro”.  

 Introducir los datos de forma manual. 

Se validará el formato de la Referencia catastral: 
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Al copiar la Referencia catastral y pulsar “Validar” se auto completan los datos procedentes de Catastro. 

 

El campo Localidad no está disponible en el Catastro, por lo que deberá informarse manualmente, o 

se mostrará mensaje de error. 

Datos a rellenar: 

 Tipo de vía (obligatorio) 

 Nombre de vía (obligatorio) 

 Número 

 Piso 
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 Puerta 

 Escalera 

 Detalles adicionales 

 Código Postal (obligatorio) 

 Provincia (obligatorio) 

 Municipio (obligatorio) 

 Localidad (obligatorio) 

Adicionalmente se podrá ingresar la calificación energética. Para obtener información sobre la 

calificación energética del inmueble lo puede hacer ingresando en el enlace “cómo conseguir la 

calificación energética”. 

4.5. Datos del contrato 

La siguiente pantalla contendrá los datos del contrato de alquiler. 
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En este apartado se deberán ingresar los datos del contrato, hay que tener en cuenta que toda la 

información será validada por el gestor. 

 Tipo de inmueble. Opciones permitidas: 

o Vivienda 

o Local de negocio 

 Modalidad. Este campo solo se mostrará cuando se hubiera seleccionado Tipo de inmueble. 

Opciones: 

o Arrendamiento 

o Subarriendo total 

o Subarriendo parcial (esta opción únicamente será visible para el tipo de inmueble ‘Local 

de negocio’) 

 Fecha de firma del contrato. Se validará que la fecha introducida sea anterior al a fecha actual. 
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 Duración del contrato en años 

El formulario continúa con los siguientes campos: 

 

 Renta mensual en euros. Se validará que el valor introducido sea positivo. 
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 El importe de la fianza se calculará: 

o Si se trata de alquiler de vivienda  El importe de la fianza será el importe de la renta 

mensual. 

 

 

o Si se trata de alquiler de local  El importe de la fianza será el doble del importe de la 

renta mensual. 

 

 Deberá adjuntar el contrato de alquiler firmado por las partes, y, en caso de representación, el 

documento que acredite dicha representación. 

 ¿El inmueble arrendado es una vivienda protegida? Se ofrece la posibilidad de indicar sí o 

no. En caso de responder Sí, se deberá adjuntar la resolución de autorización de alquiler que 

corresponda. 
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4.6. Datos de la persona inquilina 

Al continuar con el proceso, se mostrará una pantalla donde informar los datos de la persona inquilina: 
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Datos del formulario: 

 Nombre 

 Primer apellido 

 Segundo apellido 

 Tipo de documento identificativo 

 Número del documento 

 Correo electrónico  

 Teléfono 

Se ofrece la posibilidad de añadir más personas inquilinas pulsando el botón “Añadir persona 

inquilina”. 

Para más información, puede consultar el enlace ubicado en el margen derecho de la pantalla. 
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4.7. Información sobre protección de datos 

Para poder continuar con el depósito de la fianza, se deberá aceptar la política de protección de datos. 

 

4.8. Previsualización del trámite 

Al continuar, se mostrará una pantalla resumen de los datos del trámite: 
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Incluye distintas secciones: 

 Datos de la persona arrendadora 

 Datos del inmueble 

 Datos del contrato 

 Datos de la persona inquilina 

Al guardar y continuar, la fianza quedará registrada como Pendiente de pago. 

Si fallan los servicios de la subida de documentos (CCSV), en lugar de mostrarse el botón “Guardar 

y continuar”, se mostrará un botón “Reintentar subida de documentación”. En lugar de “Cancelar 

trámite”, se mostrará “Subir en otro momento”. 
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4.9. Redirección a búsqueda de fianzas 

Una vez finalizado el proceso de registro de fianza, será redirigido a la pantalla de la búsqueda de 

fianzas, con la fianza recién registrada disponible para realizar el pago. 

 

Al pulsar el botón, será redirigido a la pantalla descrita en el apartado 5.1. 
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5. Acciones disponibles por estado 

Por cada estado se ofrecerá las acciones que corresponda. 

 Pendiente de pago. Se permite realizar el pago y depositar una nueva fianza. 

 

 Depositada. Se permite depositar otra fianza, solicitar devolución de la que se ha buscado, así 

como Descargar justificante de alta y de pago. 

 

 Depositada – Exceso. Se permitirá solicitar la devolución del exceso. 

 

 Requiere aportar documentación. Se permitirá aportar documentación. El depósito de 

nuevas fianzas se permite en todo estado. 
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 Pendiente de validación de alta. Se permite descargar justificante de pago y depositar fianza. 

 

 Devolución solicitada. Se permite descargar el justificante de solicitud de devolución. 

 

 Pendiente validación devolución. Se permite acceder a los datos de la fianza, si bien no se 

podrán realizar más acciones. 

 

 Con solicitud de devolución ya validada. Cuando se ha introducido por el gestor de la DGA 

la devolución, o bien si ha sido realizada por el ciudadano y posteriormente validada por el 

gestor, se permitirá descargar el justificante de solicitud de devolución. 
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 Devuelta. No hay acciones disponibles más allá de acceder a consultar los datos de la fianza 

haciendo clic sobre en enlace al efecto: 

 

5.1. Realizar el pago online 

Al realizar esta acción desde el estado que lo permite, Pendiente de pago, se mostrará la siguiente 

pantalla: 

 

Se permitirá elegir entre tres formas de pago: 

 Pago con tarjeta 

 Cargo a cuenta (Solo si el usuario se conecto por certificado) 
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 Descargar carta de pago para abonar en el banco 

En el margen derecho de la pantalla se muestra información sobre el trámite. 

5.1.1. Pago con tarjeta 

Al elegir la opción “Pago con tarjeta”, será redirigido a una pantalla donde informar los datos de la tarjeta 

para proceder al pago: 

 

Al informar los adtos y Pagar, se mostrará confirmación del pago realizado: 
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Al Aceptar, será redirigido a una pantalla en la que se mostrará la siguiente información: 

 

Se mostrará la información relativa al trámite realizado, la persona arrendadora, el expediente de la 

fianza, así como la dirección del inmueble.  
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Al pulsar “Generar justificante” se mostrará un resumen con los datos de tal justificante: 

 

Datos de la tabla: 

 Nº de Expediente 

 Concepto 

 NIF 

 Nombre o Razón social 

 Fecha y hora 

 Nº de justificante 

 Nº de Referencia 

Al descargar el justificante de pago se descargará un PDF con la información de la tabla anterior. 

5.1.2. Cargo a cuenta 

Al acceder a esta vía de pago, se mostrará una pantalla donde informar el titular de la cuenta de pago 

y el IBAN de la cuenta a la que se desea realizar el cargo: 
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Al introducir un número de cuenta y pulsar “Pagar”, se mostrará una pantalla resumen del trámite 

realizado: 

 

Se muestran los datos del trámite realizado, la persona arrendadora, el expediente de la fianza y la 

dirección del inmueble. 
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Al pulsar sobre “Generar justificante”, se mostrará una tabla resumen del trámite con la posibilidad de 

descargar dicho justificante: 

 

5.1.3. Descargar carta de pago 

Al acceder al pago mediante esta vía, se mostrará una pantalla con la carta de pago (modelo 590) a 

llevar al banco. Se permitirá previsualizar el documento y descargarlo. 
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5.2. Aportar documentación 

En estado Requiere aportar documentación se permitirá subir ciertos documentos. Al pulsar sobre esta 

acción, se mostrará la siguiente pantalla: 
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Pasos a seguir: 

1. Seleccionar archivo. Subir un archivo de nuestro dispositivo para adjuntarlo. 

 

2. Pulsar Subir documentación. 

Al subir correctamente la documentación, será redirigido a la pantalla de Búsqueda de fianzas. 

5.3. Descarga de documentos 

5.4. Solicitar devolución 

Al pulsar “Solicitar devolución”, disponible en aquellos estados que lo permitan: 
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5.4.1. ¿Quién va a realizar el trámite? 

En primer lugar, se deberá indicar si el trámite se realiza en nombre propio (la persona arrendadora), o 

en representación de terceros (en caso de ser un/a representante que actúa de parte del arrendador). 

 

5.4.2. Aportación de información 

Al seleccionar la forma de actuación, se mostrará la siguiente pantalla: 
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 Datos del contrato original. Sección que muestra datos de la fianza como: 

o Número de expediente 

o Persona arrendadora 

o Persona inquilina 

o Datos de contacto de la persona arrendadora 

o Inmueble arrendado 

o Fecha de firma de contrato 

o Importe de la fianza 

 Datos de finalización del contrato. Se deberá informar: 

o Fecha de finalización del contrato 

o Adjuntar el archivo que refleje la rescisión del contrato (será un contrato de rescisión 

del alquiler). 

 Si no dispone de dicho contrato de rescisión, se permitirá marcar la casilla que lo indica “No 

dispongo de la rescisión del contrato, deseo hacer una declaración responsable.” En este caso 

no será necesario adjuntar el documento. 

5.4.3. Datos bancarios para ingreso de fianza 

Se mostrará la siguiente pantalla, donde introducir la cuenta bancaria de la persona arrendadora para 

realizar el ingreso, así como la obligatoriedad de adjuntar el documento acreditativo de la titularidad de 

la cuenta. 

 

5.4.4. Cláusula de protección de datos 

Deberá aceptar la política de protección de datos para continuar marcando la casilla al efecto: 
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Una vez aceptada, se debe pulsar “Guardar y continuar”. 
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6. Resumen de estados de fianza 

Los estados por los que pasará la fianza podrán ser los siguientes: 

 Requiere aportar documentación. No se han aportado los documentos requeridos en la fianza. 

 Pendiente de pago. La fianza ha sido registrada con la documentación oportuna, pero todavía 

no se ha recibido el pago. 

 Pendiente de validación de alta. La fianza ha sido pagada, y queda pendiente la validación del 

gestor. 

 Pendiente validación devolución. Se ha detectado una devolución asociada a la fianza, pero 

está pendiente de validarse por el gestor. Se da en supuestos de devolución por exceso de 

cantidad aportada o ingresos indebidos. 

 Depositada. Fianza aceptada, bien por tener pendiente una validación de alta o de devolución. 

 Depositada – Exceso. Casos en los que se ha realizado el ingreso de un importe superior al de 

la fianza. 

 Devolución solicitada. Se detecta una devolución asociada a la fianza, bien por haberse 

enviado desde el portal del ciudadano, o por haberse creado a mano sobre fianzas depositadas 

sobre la presente aplicación gestora, solo disponible en fianzas Depositadas. 

 Con solicitud de devolución ya validada. Estado de fianza tras aceptar una devolución por el 

gestor. 

 Devuelta. Estado final, Fianza incluida en un fichero con fecha de pago informada. 
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